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:.~~~~UéU~AN, 1 O SEP 2019
,vIS]O Q.!i.ePleqlapt Res"6lución n° 994-018 de fecha 26 de

octubre de'~'2018, S~i;9Js~nl _contr}ltar los servicios del Se(ior Pablo
Joaquín SUAREZ, DNkfJ~;,¡~~j!5~467, para desempeñar tareas de
servicios generales (vigilancia y segU1idád) bajo dependencia de la
Dírección General de Protección Universitaria. Dicha contratación se
formalizó mediante Acuerdo nO995-018 de la fecha antes mencionada,
cuyo vencimiento opera el 11 de noviembre de 2019; y

CONSIDERANDO:

Que mediante presentación de fecha 22 de agosto de 2019
que en copia simple se agrega a estas actuaciones la Dirección General
de Protección Universitaria solicita se modifique la Cláusula Tercera (3")
del mencionado Contrato;

Que en la citada Resolución n° 994-018 y Contrato n° 995-018
se ha consignado "Señor Pablo Joaquin SUAREZ" en vez de "Señor
Pablo Joaquín Ezequiel SUAREZ";

Que es necesario seguir contando con los servicios del Señor
Pablo Joaquín Ezequiel SUAREZ;

Que se cuenta con los créditos necesarios para la atención del
gasto;

Por ello, .

El RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN
R E S U E l V E:-.

In . Agr. JOSE RAMO', CARelA
RECTOR

L ,l'/(RSIDAD tlACIONAL DE TUCUI.I;'N

ARTICULO 2°.-Modificar, a partir del 01 de setiembre de 2019, la
Cláusula Tercera (3") del Contrato N° 995-018 del 26 de octubre de
2018 suscrito entre esta Universidad y el Señor Pablo Joaquín Ezequiel
SU Z, D ..nO32.77~.467, la que queda redactada de la //11///////////////

ARTICULO 1°.-Aclarar el patronímico del Señor Pablo Joaquín Ezequiel
SUAREZ, DNl.no 32.775.467, quedando modificada en este sentido la
Resolución n° 994-018 y Contrato n° 995-018, ambos de fecha 26 de
octubre de 2018.

Li(:. .!OSE HUGO
Só:<::RETARIOGENE L

U¡lIVERSIDAD NACI~NAL DE TUCUIMN
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!:J, • Pf r \ .'/ •.~ q Q ":: l ,.; ': .
•,¡; iJ.£1.t", ~R2ERA: La' "U~(VE~DAD" abó.n¡;¡~ ff "<$bNTRA TADO" en

"éonceptO'.jJe única Y' tota/~'tt!riR.udí9n,...P6r-.SEfSs~rfvicios, la suma de
PESOS DOCE MIL QUINIEN'r"OSlS;:12.500.-¿.¡fiensuales, durante la
vigencia del presente contratif~~ ,,/ fJ.L <t ./7

~~.J

ARTICULO 3°.-Prorrogar la vigencia del Contrato:a°'l¡¡l95-018 del 26 de
octubre de 2018 suscrito entre esta Universidad'''y el Señor Pablo
Joaquín Ezequiel SUAREZ, DNl.no 32.775.467, para desempeñar tareas
de servicios generales (vigilancia y seguridad) bajo dependencia de la
Dirección General de Protección Universitaria, a partir del 12 de
noviembre de 2019 y por el término de un (1) año, con una retribución
única y total de PESOS DOCE Mil QUINIE~TOS ($12.500.-)
mensuales.

ARTICULO 4°.-EI gasto dispuesto por la presente resolución se imputará
a la respectiva partida del presupuesto del Rectorado.

ARTICULO 5°._EI contratado reálizará el trámite del sellado de ley
correspondiente.

ARTICULO 6°.-Hágase saber, comuníquese a las Direcciones
Generales de Personal, Haberes y Presupuesto. Cumplid archívese.

RESOlUCION N°
¡vj
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Lic. ,JO UGO SAAB
f:EC TARIO GENERAL

IINI'/[RSIDAIJ NAClOllAl DE iUCU\WI

109. Agr. JOSE RAMON GARCIA
RECTOR

UNIVtR3!DAD NACIC:W. DE TUCUW.N
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